
5113 ORDEN de 26 de marzo de 1997 de la

Consejería de Presidencia por la que se

convocan subvenciones a clubes y

agrupac iones deportivas de la Región de

Murcia en mate ria de deportes.

La Ley 4/ 1 993, de 16 de julio, del Deporte, de la Re-

gión de Murc ia, estabtece como competencia de la Ad-
ministración Regional, la [ute la y promoción de las
asociaciones depoitivas cuyo ámbi t o territorial de ac-
tuación no exce da del prop io de la Cómun idad Autóno-

ma, disponiendo de un sistema de ayudas y financia-
ción junto con un mecan ismo de cont rol que garantice

la correcta ap licación de los recursos materiales a los

fines prev istos .

La presente Orden materializa esta competencia de

la Adm inistración Regiona l , estab lec iendo un prográma

de ayudas a los c lubes y agrupaciones deport ivas de la

Región de Murcia.
1

La Ley 11/1996, de 23 de diciembre, de Presupues-
tos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia para 1997, contempla en el programa 457-A .

Deportes, los correspondientes créditos destinados a la
concesión de subvenciones a Familias e Instituciones sin
fin de lucro de la Región de Murcia .

Al obje to de efectuar la asignación de los referidos

crédi tos en las condiciones de pub licidad, concurrencia y
objetividad establecidos en el artículo 51 de la Ley de Ha-

cienda de l a Regió n de Murc ia, es necesario establecer las
normas regu lado ras para s u concesión, de modo que se
garantice el cumplim iento de las obligaciones previstas en

el correspo ndiente prog rama de gastos .

En su virtud y conforme a las facultades que me
atribuye la Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del
Presidente, del Consejo deGobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia .

DISPONGO

Art ículo 1 .-Objeto .

1 . La pre sente Orden tiene como objeto convocar y

e stablecer el régimen jurídico de concesión de subvencio -

nes a clube s y agrupaciones deportivas de la Reg ión de

Murcia, en materia de deportes .

2. Dichas subvenciónes se concederán con cargo a
lás previsiones que se establecen en la Ley 11/ ,1996, de
23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia para 1997,
partida 11 .05 .457-A 486 por un importe de 62 .500.000
pesetas. , -

3 . Las subvenciones irán destinadas a financiar a los
clubes y agrupac iones deportivas para la realización de

su programa de actividades deportivas para el año 1997,

contemp lándose las siguientes actividades :

I . Campañas de promoción y divulgación del de-

porte .

II . Organ izac ión y participac ión en competiciones y

manifestaciones deportivas oficiales .

III . Creación y mantenimiento de escuelas depor tivas

dependientes de la entidad sol ici tan te.

IV. Actividades propias de la en tidad solicitante en

el desarrollo de sus obje tivos estatutarios .

Se podrán incluir en el Programa de Actividades

para el año 1997 actividades no contempladas en los

apartados anteriores motivados por su car ácter extraordi-

nario o por su repercusión e import ancia deportiva .

Artículo 2.-Beneficiarios .

1 . Podrán 'ser beneficiarios de las subvenciones obje -

to de esta Orden los clubes y agrupaciones deport ivas ins-

critas en el Registro de Entidades Depo rt ivas de la Re-

gión de Murcia .

2 . Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo an te-

rior, y para poder ser beneficiarios de las sdbvenciones a

que se refiere la presente Orden, las entidades depo rt ivas

deberán haber justificado, de modo adecuado, los gastos

correspondientes a las subvenciones concedidas con an te-

rio ridad así como el cumplimiento de los fines de interés

general que las motivaron, antes de130 de marzo del pre-
sente año tal y como se recoge en la convocatoria del año

1996 (Orden de la Consejería de Presidencia de 12 de

marzo de 1996, B .O . R .M. número 75, de 30 de marzo de

1996) .

Ar tículo 3.-Solicitud y plazo de presentación.

1 . Las solicitudes de subvención se formulará n de
acuerdo con lo e stablecido en el artícu lo 70 de la Ley

3 0/1 992 , de Régimen Jurídico de la s Adm inistrac iones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y se

formalizarán en único modelo de in stancia que figura
como anexo I a la pre sente Orden , e l cual se facilitará e n
las dependenc ias de la Dirección General de Juventud y

_Deportes .

2. Las solicitudes se presentarán en e l Registro de la

Presidencia de la Comunidad Autónoma, cal l e Ac isc lo

D íaz, s/n , de Murc ia o po í cualquie ra de los medios es-

tablecidos en el a r tícu lo 38 de la Ley 30/1992 . de 26 de

noviembre , de Régimen Jurídico de las Administrac io-
n es Pública s y del Procedimiento Admini s trativo Co-
mún .

3. El plazo para la presentación de sol icitudes será
hasta e1 5 de mayo de 1 997, inclusive .



Artículo 4.-Documentación.

A la solicitud se acompaña r á la siguien te documen-
t ación : .

1 .-Fotocop ia del C . I .F . de la asoc iac ión deport iva .

2.-Prog r ama de ac tiv idades para el año 1997, com-
puesto de memoria y presupuesto de cada una de las ac ti-
vidades para la s que se solic ita subvenc ión .

Artículo 5.-Subsanación.

Cuando en cualqu ier momento se con s idere que al -
guno de los actos de lo s inte resados no reúne los requ i -
sitos necesarios, la Adm inis t rac ión lo pondrá en cono-
cimiento de su autor, concediéndole un plazo de diez días
pa ra cumplimentarlo.

Artículo 6.-Instrucción de l procedimien to de
concesión. -

1 . La compe tencia para la instrucc ión de los expe-
dien tes de subvención corresponderá a la Dirección Ge ne-
ra l de Juventud y Deportes .

2 . En el proced imiento de instrucción se diferencia-
rán tres fases, una primera de admisión , en la que se exa-
minará el cump limiento por parte de los solicitan tes de
los requ is i tos formales y materia les estab lec idos en los
artículos 1, 2, 3 y 4 de la presen te Ord en , una segunda de
estud io de las solicitudes admi tidas y de valoración, en su
caso, de las sol i c itudes que cumplan los requisi tos esta-
b lecidos en los citados artículos, y una tercera de pro-
pues ta de concesión o denegac ión.

Artícu lo 7.-Com isión de Evaluación y criterios
de valoración .

1 . Para el estudio y valoración de solicitudes de sub-
vención, se constituirá una Comisión de Evaluación que
tendrá por cometido la elaboración de un informe pro-
puesta de resolución que será elevado por el Director Ge-
neral de Juventud y Deportes al Consejero de Presidencia.
Dicho informe propuesta contendrá relación de solici-
tantes para los que se propone la concesión de subven-
ción y su cuantía, debiendo especificar en sus conclu-
siones una valoración de los criterios empleados en su
distribución así como relación de aquellos solicitantes
para los que se propone la denegación de la subvención
solicitada .

Es t a Comisión estará fo rmada por las s iguientes per-
sonas :

Presidente: El Director General de Juven tud y De-
portes .

Vocales :

-E l Jefe de Servicio de Deportes .

-Dos Concejales de Depo r te s designados por e l Di-
rec tor General de Juventud y DepoRes .

Secretario: Un funcionar io de la Dirección Gene-
r a l de Juventud y Deportes des ignado por e l ti tu lar de
la misma .

2 . Criterios para la va loración de las so l ic itudes .

a) La participación en competic iones oficiales de l a
asociación solicita nte, según el t ipo y nivel de la competi-
ción en la que participa valorandose espec ialmente la par-
ticipación en compe ticiones o ficiales de la máxima cate-
goría así como la partic ipación en competiciones ofi c iales
que supongan de splazam ientos fuera de la Reg i ón de
Murcia .

b) Programas de carácter nac ional o internaciona l .
Valorándose, entre otros, los sigu ientes aspectos : número
de regiones y países participantes, número de deportistas
de é lite participantes, n ive l de la pr u eba, necesidades de
desplazamiento, etcétera.

c) Programas que contemplen co mpetic iones
federadas internacionales o eventos de especial repercu-
sión en la Región de Murc i a .

d) Programas de carácter ordinario de la ent idad so-
lic itan te . Valorándose, entre otros, los siguien tes aspec-
tos : La repe rcusión de las ac tividades a nivel local o re-
giona l, la partic ipac ión de equipos en compe tición
federada de carácter regional o en representación de fede-
raciones deportivas en competiciones oficiales nacionales,
la creac ión de escuelas deportivas, etcétera. Los progra-
mas objeto de subvención .

3 .-La Comisión de Evaluación pod rá so l icitar a los
inte resados la aportación de cuantos datos y documentos
se con s ideren necesarios o conven ientes para la eva lua-
ción de la petición .

Artículo 8.-Finalización del procedim i ento .

1 . E l Consejero de Presidenc ia, a la vi s ta de la pro-
puesta razonada del D irector Gene r al de Juventud y De-
portes, una vez valoradas las solicitudes de acuerdo con
los cri terios recogidos en la presente Orden por la Comi-
sión de Evaluación , concederá o denegará la subvenc ión .
Tanto la conces ión como la denegación se notificarán en
forma legal .

2 . La resolución de las-subvenciones sol icitadas se
dictará en el p lazo de seis meses, con tados a partir de la
fecha de fina lización del plazo para la presentac ión de
instancias . Transcurrido dicho plazo sin que se haya dic-
tado resolución expresa, se entende rán desestimadas las
pet ic iones .

3. El importe de la subvención concedida en ningún
caso podrá ser de tal cuanua que, ais ladamente o en con-



currencia con subvenciones privadas ,o ayudas de otras

Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados,
nacionales o internacionales, supere el coste de la activi-
dad a desarrollar por el beneficiario .

Artículo 9 .-Modificación .

Toda al terac ión de las condic iones tenidas en cuen t a
para la concesión de la subvención, y en todo caso, la
concesión concurrente de subvenciones o ayudas otorga-
das por otras Admin istraciones o E n tes Públicos o Pr iva-
dos, nac ionales o internaciona les, podrá dar lugar a l a
modificación de la Orden de concesión .

Ar tículo 10.-Obligaciones de los beneficiarios .

Los beneficiarios de las subvenc iones queda n ob liga-
dos a:

a ) Realizar la actividad o adoptar el comportamiento
que fundamenta la concesión de la subvención .

b) Asumir todas las responsabil idades que pudieran
derivarse de la realización de la actividad propuesta.

c) No destinar el imp orte de la subvención concedida
a un prog r ama to talmen te diferente a aquel para el cua l se
concedió la subve nción .

d)`Admitir la presencia y él con trol de la Direcció n
General de Juven tud y Depo rtes .

e) Hace r constar en toda información o publicidad
de las actividades, en el ma terial de difu s ión de los pro-
gramas s ubvencionados etcétera, la participac ión de la
Consejería de P resi dencia, D irección General de la Juven-
tud y Deportes .

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas . -

g) Someterse a las actuaciones de comprobación y
seguimiento de la aplicación de la subvención, que estime

pertinente la Consejería de Presidencia, así como al con-

trol £nanciero que corresponda a la Intervención General
de la Comunidad Au[ónoma .

h) Comunicar a la Consejeria de Presidencia la ob-

tención de subvenciones o ayudas para la misma finalidad

procedentes de cualquier Administración Pública o Ente
Público o privado, nacional o internacional .

i) Justificar la subvención concedida en los plazos y
términos previstos en la presen te O rden .

j) Devolver el importe de la subvención cuando haya

sido destinada al fin para el qué se concedió y/o no haya
sido justificada en tiempo y forma .

Artículo 11.-Justificac ión.

Las entidades que perciban ayudas reguladas por la
presente Orden quedarán obligada s p justificarlas antes
del 30 de marzo de 1998 del siguiente modo :

a) C e rt ificado del S ecretario de la entidad , con el
visto bueno del Presidente, según con tenido d el anexo H .

b ) Memori a del cumpl imiento de los programas sub-
vencionados, según contenido del anexo III .

c) Cuenta just ificativa , según contenido del anexo
IV, de cada uno de los programas subvencionados .

Artículo 12.-Pago.

Será requi s ito necesa rio para el pago de las subven -
c iones conce didas que conste ac red i tado que los benefi -
ciarios se encuentran al corrien t e en las ob ligac iones fis-
cales con la Comunidad Autónoma:

Artículo 13.-Reintegros .

Procederá el reintegro de las can tidades perc ibidas y
la ex igencia del in terés de demora desde el momen to del
pago de la subvenc ión en los casos y en la forma previs-
tos en el artícu lo 51 .8 de l a Ley de Hacienda de la Región
de Murcia, en su redacción dada por la Ley 3/1991, de 23
de d i c i embre, de Presupuestos Ge nera les de la Región de
Murc ia para 1 992(suplemen to n.° 5 del «Boletín Oficial
de la Reg ión de Murcia», n .° 299, de 30-12-9 1 ) .

Artículo 14.-Responsabilidades y régimen san -
cionador .

Los adjudica tarios de las subve nciones reguladas
por la presente Orden quedarán some tidos al cum -
plimiento de los requis itos, responsabilidades y régimen
sancionador , previstos en los artículos 51 bis de la Ley
3/1990, de 5 de abril, de Hac i e nda de la Reg ión de
Murc ia , según redacción dada por la Di spos ic ión Ad i -
cional Primera de la Ley 3/1991 , de 23 de diciembre,
de Pre supuestos Generale s de la Comunidad Au tónoma
de la Región de Murcia para 1992 (suplemento n .° 5
del «Bo letín Oficial de la Región de Murcia», n .° 2 99,
de 30- 12 -91 ) .

Dispos iciones Snales

Primera .- S e faculta al Director General de Juven -
tud y Deportes para que adopte las reso luc i ones que estime
oportunas para e l desarro llo y ejecuc ión de esta Orden .

Segunda.- La presente Orden entrará en vigor el
día s iguiente al de su publicación e n e l «Boletín Oficial
de la Reg ión de Murc ia» .

Murcia a 26 de ma r zo de 1997 .- El Consejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García .



ANEXO 1
MODELO OFICIAL DE INSTANCIA

U. , con N .I .F .
domicilia d aen n ° Co d . Postal
con teléfono n°, como Presidente de
con C .I .F. , cuya fo tocopia se adjunta a l a présente solicitud, con
domicilio social de la entidad en la calle , n°_de
Cod . Postal :_,con teléfono , insc ri ta en el Reg istro de Entidades
Deportivas de la Región de Murcia de la D irección General de Juventud y Deportes con el
número nombre de la entidad banca ria y Código Cuenta Cliente (20

EXPONE :

Que acogiéndose a la Ord en que regu la la concesión de subven ciones a los Clubes y
Agrupaciones Depo rtivas de la Región de Murcia en materia de depo rtes para el año 1 .997.

SOLICITA :

Una subvención tota l de pesetas , fundament ándose en la
documentación q ue se adjunta a la pre s ente solicitud según se detalla a conti nuación :

En , a de de 1 .997 .

Fdo . :

EXCMO . SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA . COMUNIDAD AUT6NOMA MURCIA
(presentar por dup licado)



MEMORIA JUSTIFICATIVA SUVENCIONES EJERCICIO ECONOMICO 1997

ANEXO I I

D. , con NIF , en calidad de
Secretario de (1 )

CERTIFICO :

Que esta entidad ha recibido de la Consejerfa de P residencia ,
subvención por importe de , para los programas :

Que dicha subvenci ón se ha destinado a la realizaci ó n de los
programas para los cuales se concedió.

Que los justificantes que en Anexo IV se relacionan corresponden
a los gastós efectuados para la realización de los mismos .

Que los justificantes originales quedan custodiados a disposición
de la Dirección General de Juventud y Deportes para posibles
comprobaciones en (2 )

Y para que conste a efectos de justificación de la subvención ante

la D irección G enera l de Juventud y Depo rtes , firmo e l presente en

a _de de 199 _

EL SECRETARIO ,

V° . B° ., EL PRESIDENTE ,

Fdo . Fdo .

(1) Federación, Club o Agrupación Deportiva .
(2) Consignar domicilio completo de la sede de la entidad o especificar
lugar donde quedan depositados .
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ANEXO II I

MODELO MEMORIA JUSTIFICAT IVA DEL PROGRAMA

NOMBRE DE LA ENTIDAD :

NOMBRE DE LA ENT I DAD :
DIRECCION :
MUNICIPIO : C . POSTAL :
TELEFONO /S :
C . I . F .

DENOMINACION DE L PR OGRAMA :

LUGAR Y FECHA DE REALIZACION :

NUMERO DE PARTICIPANTES :

CONTENIDO DE LA MEMORI A

1 .- Explicación del desarrollo del p rograma .

2 .- Valoració n , conclusiones y sugerencias .

3 .- Personal que ejecutó el programa .

4 .- Instalaciones utilizadas en el desarrollo del programa .

5 .- Entidades que han colaborado en su realizaci ón

Observaciones :
Adjuntar carteles , folletos, fotografías o cualquier

documentación que a ju icio del beneficiario de la subvenci ón justifique
el cump l im iento del programa subvencionado y en los que conste la
colaboración de la Consejería de Presidencia , Direcció n General de
Juventud y Depo rtes .



MEMORIA JUSTIFICAT IVA SUVENCIONES EJERCICIO ECONOM ICO 1997

AN EXO IV

CUENTA JUSTIFICATIV A

NOMBRE DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA :

IMPORTE TOTAL DE LA SUBVENCION RECIBIDA DE LA
CONSEJERÍA PRESIDENCIA : Pesetas .

APORTACION DE RECURSOS PROPIOS :

OTRAS APORTACIONES :

RELA CION DE JUST IFICANTES

JUSTIFN° FECHA PERC EPTOR CONCEPTO 1MPORTE
(Con su CIF o NIF )

, a de de 199

V° B°, E L PRESI DE NTE

Fdo .
Fdo .

EL SECRETARIO ,


